RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000534 E. Nº 445/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/12  para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);
 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5, de fecha 15.11.12 , el Consejo de Educación Inicial y Primaria aprobó el Pliego Particular  y dispuso el llamado a licitación, reduciendo el plazo de la publicación fundado en razones de urgencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 51 del TOCAF (vigente al momento de la contratación);
                                2) que se realizaron las publicaciones en la web de Compras y Contrataciones Estatales el 16 de noviembre de 2012, en el “Diario Oficial” el 20 de noviembre de 2012, en “Contacto” el 17 de noviembre de 2012 y en “El País” el 18 de noviembre de 2012 ;
    3) que con fecha 3 de diciembre de 2012 se efectuó el acto de apertura, presentándose Fedir S.A., Dano Ltda., Habitué S.A. y Nutriplus e Tecnología Ltda.; 

    4) que Fedir S.A. presenta junto con su propuesta, información indicada con el carácter de confidencial, de acuerdo con el Artículo 65 del TOCAF, no constando pronunciamiento alguno de la Administración al respecto;

    5) que, con fecha 5 de diciembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que los precios son manifiestamente inconvenientes para el Organismo, por lo que se eleva al Consejo para solicitar autorización a invitar a los oferentes a mejorar sus precios tal como lo establece el Artículo 66 del TOCAF. 

                                   6) que, con fecha 11 de diciembre de 2012, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, autorizó al Departamento de Compras y Licitaciones a solicitar a los oferentes mejoras en los precios ofertados; 

                                   7) que, con fecha 17 de diciembre de 2012 se recibió las ofertas mejoradas;

                                   8) que, con fecha 21 de diciembre de 2012, la Comisión Asesora sugirió adjudicar: Renglón 1 (Servicio que incluye todas las etapas que van desde la compra de alimentos hasta el consumo final): para la prestación del servicio en las Escuelas 143/318, 309, 341/225, 263/343, 93/137, 100, 155 de Colonia Nicolich (Canelones) y 267 de Pando (Canelones) a la Empresa Fedir S.A., 2484 porciones de almuerzo por un monto de 58,90 IVA incluido, por ciento ochenta días haciendo un total de $ 26:335.368 y novecientos setenta y cinco desayunos y meriendas a un monto de $ 14,3 IVA incluido, por ciento ochenta días haciendo un total de $ 2:509.650 (total adjudicado $ 28:845.018). Para la prestación del servicio en las Escuelas 124/228 de Suarez (Canelones), 170/254/Jardín 290 de Casarino (Canelones), 176 de Toledo (Canelones), 21/85, 130/227 de Barros Blancos (Canelones) y 157 a la Empresa Nutriplus Ltda., 1965 porciones de almuerzo, por un monto de $ 59,10 IVA incluido, por ciento ochenta días haciendo un total de                     $ 20:903.670 y ochocientos sesenta y ocho desayunos y merienda a un monto de 14,20 IVA incluido por ciento ochenta días haciendo un total de $ 2:218.608. (total adjudicado $ 23:122.278); Renglón 2  (Servicio elaboración en planta de la Empresa y traslado a los centros educativos en modalidad: A) Servicio de bandejas descartables): para la prestación del servicio en las Escuelas 126, 251, 50/185, 30 de Canelones, 210, 138/332, Jardín 234, 24, Jardín 243 y 208 a la Empresa Fedir S.A., mil setecientos sesenta y nueve bandejas por un monto de $ 72,70 IVA incluido haciendo un total de $ 23.149.134; para la prestación del servicio en las Escuelas a la Empresa Habitué S.A, setecientas cuarenta y cuatro bandejas, por un monto de $ 72.50 IVA incluido haciendo un total de $ 9:709.200; para la prestación del servicio en las Escuelas a la Empresa Dano Ltda., ciento sesenta y tres bandejas, por un monto de $ 73.30 IVA incluido haciendo un total de $ 2:150.622. Esta oferta está limitada a lo que ofrece la empresa; Renglón 2  (Servicio elaboración en planta de la Empresa y traslado a los centros educativos en modalidad: B) Servicio a granel): para la prestación de servicio, en las Escuelas 194 de Pando, 165 de Pando, 181, 359, 196/173, 179, 342/227, 141/232, JI 215, 63, 24959/119 y 193, a empresa Dano Ltda., de cinco mil doscientos setenta y siete granel $ 63.40 IVA incluido, por            $ 60:221.124 IVA incluido. Esta oferta está limitada a lo que ofrece la Empresa; para la prestación de servicio en las Escuelas JI 363, JI 368, JI 370, 152/303, 95, 307/150, 9/104, 188/340, 337/177, 324, 276, 148, 372, 373 253, 289, 258, 270, 224, 161, 269, 199, 128, 155, 236, 7/37/53, 56, 354, 123/55, 320/321, 38/344, 15/131, 17, 258, 280 y 198, a la empresa Fedir S.A., siete mil novecientos cincuenta y cinco granel, por un monto de $ 62.80 IVA incluido por $ 89:923.320; para la prestación de servicio en las Escuelas 236 de Carrasco de Sauce, 220, 97, 326, 191, 350, 129/186, 361, 336/168, 248, 217, 234/167, 292, 44/73, 165/117, 277, 8 y 11, a la empresa Habitué SA, cinco mil treinta y cinco granel, por un monto de $ 62.30 IVA incluido por $ 56:462.490;

                                   9) que luego de obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la Administración dio vista del expediente a los oferentes, en cumplimiento del artículo 67 del TOCAF; 

                                 10) que con fecha 11 de enero de 2013, el Departamento Notarial informó que la oferta presentada a fojas 2135 es ambigua por cuanto no resulta claro de qué empresa proviene la propuesta (Habitué SA o Grupo ISS Uruguay);

                                 11) que con fecha 11 de enero de 2013 la Asesoría Letrada informó que el Grupo ISS Uruguay es el nombre comercial o fantasía de la empresa, siendo Habitué S.A . la razón social de la misma; 

                                 12) que con fecha 21 de enero de 2013, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resolvió la adjudicación de licitación mencionada, por un monto total de $ 293:583.186, habiéndose adjudicado a Nutriplus Ltda. $23.122.278, a Dano Ltda. $ 62.371.746, a Habitué S.A.                   $ 66:171.690 y a Fedir S.A. $ 141:917.472 Total adjudicado $ 293:583.186
                                 13) que consta Documento de Afectación                     Nº 000074 de fecha 18 de enero de 2013 por la suma de $ 293:583.186, con cargo al Programa 002, Proyecto 000, Objeto del Gasto 294;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 de la Ley Nº 18.381 de 10 de octubre de 2008 establece que se considera información confidencial:                     I) Aquella entregada en tal carácter a los sujetos obligados, siempre que:                A) Refiera al patrimonio de la persona; B) Comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo, relativos a una persona física o jurídica, que pudiera ser útil para un competidor; C) esté amparada por una cláusula contractual de confidencialidad. II) Los datos personales que se requieran previo consentimiento informado. Tendrán el mismo carácter los documentos o secciones de documentos que contengan esos datos.
        



2)  que el Artículo 31 del Decreto Nº 232 de 2 de agosto de 2010 establece en relación al acceso a la información confidencial que para que la misma sea clasificada como tal, se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente, tanto en el momento en que se genere el documento o expediente como en el momento en que se recibe al solicitud de acceso a la información, en el caso de que no se hubiera clasificado previamente. Asimismo, el referido Artículo agrega que la documentación clasificada como confidencial deberá tener una leyenda indicativa de su carácter confidencial, la fecha de su clasificación, su fundamento legal y al firma de la autoridad correspondiente.
      



3) que la Administración debió expedirse respecto del carácter de confidencialidad de la información presentada por Fedir S.A., solicitada al amparo del Artículo 65 del TOCAF (Resultando 4);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, la intervención del gasto de $ 293:583.186,50, correspondiendo: $23:122.278, a favor de Nutriplus Ltda., $ 62:371.746 a favor de Dano Ltda., $ 66.171.690 a favor de Habitué S.A. y $ 141:917.472, a favor de Fedir S.A., adjudicatarias de la Licitación Pública Nº 08/12, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Tener presente lo establecido en los Considerandos 1) a 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”.

mb

PAGE  
5

